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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 7
RAMON ERNESTO CRUZ, PRESmENTE CONSTITU- 

CaONAL DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO; Que con fecha 4 de febrero año 
en curso, el señor Procurador General de la Repúblca, sus- 
csibíó con el Ingeniero Geancarlo Bajío, en su condición 
de Gerente de la Constructura “COLUMBUS LATINOAME- 
RICANA DE CONSTRUCCIONES, S. A.”, de la República 
de Panamá, un contrato para la ejecución del Sub-Proyecto 
N’ 2, Sección 1 - COROCITO-TOCOA y Sección 2 - TOCOA- 
SABA del Proyecto Caminos de Acceso, contrato autorizado 
por Acuerdo N'̂  043 de fecha 2 de febrero del año en curso.

CONSnDERANDO: Que la obra en referencia será finan
ciada con fondos del Préstmo U. S. A.I.D. - 522' L013 del
25 de noviembre de 1965 y que en los mismc® Documentos 
de Contratación (INSTRUCCIONES A LOS POSTORES), se 
estipula por parte del Gobierno de permitir la introducción 
libre de gravámenes para todos los materiales, maquinaria, 
equipo, repuestos, acesorioe, combustibles y lubricantes que 
empleen en la ejecución de los trabajos financiados con fon
dee del exterior,

CONSIDERANDO: Que para que la Constructora '‘CO
LUMBUS LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES, 
S. A.”, pueda introducir al país, materiales, combustibles y 
lubricantes que sean necesarios para la construcción de la 
obra en referencia, lo mismo que para que pueda emplear 
la maquinaria, equipo, accesorios y repuestos por el tiempo 
que dure los trabajos de la obra indicada, es indi^nsable 
Л misión de un Decreto que la autorice para introducir Ubre 
те derechos arancelarios y consulares, incluyendo el 3% de 
ttttpuesto sobre ventas, así como el 50% de derechos esta
bleados en el Decreto Legislativo N’ 129 de fecha 27 de 

próximo pasado.

Por tanto: en Consejo de I^^ústros,

DECRETA:

Primero.—Dispensar a la Constructora “CO- 
^I^TINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES,

V ^  1 I^püblica de Panamá, loe derechos arancelarios 
y ^sulares, impiKstos sobre ventas, incluyendo el 50% de

oS? 5®^^^plado en el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
dicionbre de 1971, sobre los materiales, 

sean lubricantes que introduzcan al país y que
exclusivamente para la ejecución del Sub- 

COROCITO-TOCOA, Sección 2, 
A-bABA del Proyecto Caminos de Acceso.

y соп^я Segundo.—Dispensar los derechos arancelarios 
a UOfüS®*’ el 3% de ventas en compran locals
CONS^tÍSSÍS^^J^^^UMBUS LATINOAMERICANA DE 
<№aria S- A.” , en la importación de la ma-

®чШро, repuestos y accesorios que necesiten para

C O N T E N I D O  
Decreto N9 7. — Marzo DE 1972.

GOBERNACION Y JuSTICU 
ĈÜEROOS N9495 a\ 541,—Marzo de 1972 

SALUD PUBLICA У ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 í*3al 103.—Enero de 1972. 

A V I S O S

la ejecución del Sub-Proyecto indicado; debiendo la Direc
ción General de Caminos por medio de sus inspectores y 
consultores, llevar un control efectivo sobre los mismos, con 
el objeto de que зеал empleados exclusivamente en la cons
trucción de la obra, los que una vez terminada la obra de
berán ser rexportados y de no hacerlo así en el tiempo 
requerido por la autoridad competente, deberít pagar los im
puestos correspondientes al Erario Nacional.

Artículo Tercero.— Ê1 presente Decreto entrará en vi> 
gencia el día de hoy.

Artículo Cuarto.—Dar cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus próximas sesiones ordinarias de la emisión 
del presente Decreto,

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, al 
primer día del mes de marzo de mil novecientos setenta y 
dos.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Goberna
ción y Justicia,

lUcardo Zániga A.
El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 

de la República,
ОиШеппо López Rodezno.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores,

Attdráe Alvando Paerto.

ЕЛ Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública,

Batil Galo Soto

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Tola de Gttell.

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía,

Bobén Mondragón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público,

ЕШо Tneetrosa И.

Pasa a la página №  12
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Мо> 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día sábado 24 de junio del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el si- 
g îiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el N”' 16, de La 
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
ríque, de este Distrito Central, -cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur, con lote № 17; al Orlente, 
con lote N- 18; y, al Poniente, con 
lote N̂  15, el cual tiene un total de 
un mU catorce varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cerna Zúniga, 
con el N*? 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento”. El lote de terreno descrito 
se ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L 10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación »Je la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre” y 
“Los Angeles” , o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDtJRAS
Tegnclg^pa, D. C., Honduras, C. A- 

24 DB NOVIEMBRE DE 1971

COTEAf^fON O n aA L  DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
FL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILUSTES
Сошр«в V*Bta
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Quetzcd ..................... 1.98 2.00
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—Loe gtroa ею Dólares librados a сяг^ dê  Влпроя poî tsrrlcensw!» ям-Лп ncredí- 
tndOB al Л de cambio de CCR. в.в25 por Dólar.

—Lias eotlMirif'nee n« oficiales son toma бая del informe semanal del First Na
tional CTtv Bank de New Tortt.

—Para eivltar clones frontcrlzaa. el Directorio del Basco Céntral de
Hondurae я itorizó la venta a la par de las monedaa centroamerleana&

—ЕП Валео Ce*ítral de Honduraa смпргагй la Plata producida en el al prr 
do de New menea f̂ aatoe que ocaalone su manejo.

BANCO CENTRAL, DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Depto. de СагоЫов.

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, ofro. 

ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependenciag 

Gubernamentales del Estado.
¿A DIRECCION

ciende a la suma antes indicada.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972.

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice; “Juzgado de Letras 1’ 
de lo Civil”. Tegueigaíp«, Honduras

Del 10 M-, al V> J. 72.

ЕЛ infrascrito, Secretario del Juz
gado Ihimero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace aa- 
ber: que en la audiencia del día vier-’ 
nes dos de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en «1 lo
cal que ocupa este Tribunal, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa situada en el 
barrio La Leona, ubicada en calle 
Las Damas, cuyc« límites y medidas 
son: al Norte, doce varas, calle Las 
Damas de por medio, casa Isabel R. 
Simón; al Sur, diez varas cuadradas 
con veinte pulgadas de vara, propie- 
piedad de herederos de Santos Soto; 
al Oriente, seis varas cuadradas con 
veinte pulgadas, propiedad de los mis
mos hereden» de Santos Soto y ей 
el mismo rumbo otras seis varas, om 
propiedad de Л, Rodríguez, Dicho in
mueble tiene inscrito el domino, a 
vor de la señora Juana Elsa Pineda V. 
de Gómez, con el N" 169, folios 296 al 
299, del Tomo 149, del Registro de 
la Pn^Hedad de este departam«ito. 
Valorado el anterior inmueble, en la 
cantidad de Veinticinco Mil LemjH- 
ras. Y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago al señor Alan. Eíd- 
gardo Flores R., que es en deberte 
cantidad de dinero, intereses y coe- 
tas en la Demanda Ordinaria de Re
solución de Ш1 Contrato de Promesa 
de Venta, que el señor Alan 53dgardo 
Flores R., ha promovido ante 
Juzgado, Se advierte a los intérn
elos que por tratarse de ^gunda lici
tación, será postura hábil la que 8® 
haga por cualquier cantidad de t 0 ior 
piras.—^Tegucigalpa, D. C., 15 de 
yo de 1972.

René Alfonso Bendafia, 
Secretario por Ley.

(f) René Alfonso Bendaña, Hay iffl 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1 
de lo Civil.—^Tegucigalpa F ra n c isco  
Morazán.—^Honduras” .
Del 22 al 30 M. 72.
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PERS0№RIA JURIDICA

ЕЛ infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te  de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fecha vein
tiocho de abril de mil novecientos se
tenta y dos, el Poder Ejecutivo a tra
vés de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personalidad Jurí
dica, al Sindicato de Trabajadores 
Asalariados de la Industria de la 
Construcción y Afines, del domicilio 
de bsL Ceiba, departamento de Atlán- 
tida, la cual ha quedado debidamente 
inscrita bajo el Folio № 211, Inscrip
ción N’ 211. del Tomo П, del Libro 
de Registro de Organizaciones de 
Trabajadores.—Comayagüela, D. C., 
16 de mayo de 1972.

RAMON MORALES RAMIREZ,
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros.
V’ B ’

CARLOS GILBERTO SANDOVAL.

Jefe dtí Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación 
Obrera.

V» B’ ARNALDO VILLANUEVA CH. 

Director General de Trabajo.

Del 19 al 22 M. 72.

C O N V O C A T O R I A

CANCELACION DE TITULO

Por este medio se convoca a los Accionistas de la So
ciedad LOTIFICACION ISLAS DE LA  BAHIA, S. A., o BAY 
ISLANDS LAND COMPANY, S. A., a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en las Ofi
cinas del BUFETE DUMAS RODRIGUEZ, el día lunes doce 
de junio de mil novecientos setenta y dos, sitas en la 17 Ave. 
N . O. N*̂  11, Avenida Circunvalación, a las cinco de la tarde, 
para tratar los asuntos a que se refiere el Articulo 169, del 
Código de Comercio.

En caso de que no haya quórum en esta fecha, la Asam^ 
blea se celebrará el día siguiente, a la misma hora y  en el 
mismo lugar, con los Accionistas que concurran.

San Pedro Sula, mayo 17, de 1972.
С07ЯВЕЮ  D E  A D M im S T U A C IO N

22 M. 72.

H E R E N C I A S

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judicial, al público en. gene
ral, hace ^ber: que en esta fecha ha 
ooanparecî  a este Juzgado, la se
ñora Lucinda Vaquero Aguüar de 

en su condición de heredera 
ab intestate de María Antonia Reyes, 
también conocida como Antonia Re
yes, solicitando la Cancelación y Re
posición de los 'nttilos, números 3562 
3563 y 3564, de la serie “A” , por una 
acd^ de Cien Lempiras cada una, 
emitidos por la Sociedad Mercantil 
denominada “Compañía Azucarera 
^̂ ŵmbagua, S, A., de este domicilio. 
"~San Pedro Sula, 13 de mayo de 
1972.

B«mabé Sorto, 
Secretario.

(p  Bernabé Sorto, Hay un sello que
“Juzgado de Letras de lo Ci-

^ ’■—Saa Pedro Sula, Cortés.—Hon
duras.

22 M. 72.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber; que en senten
cia dictada por este Juzgado de Le
tras, con fecha trece de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, los 
señores: Jesús Elstela, Alicia y José 
Gustavo Castro, fueron declarados 
herederos ab intestato de su difimto 
padre legítimo Juan Manuel Castro, 
y se les ccncedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.— L̂a Paz, 13 de mayo de 
1972.

Juan M. Izaguirre C.
Secretario.

( f ) Juan M. Izaguirre C. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Leb^ .—La 
Paz, departanxento de La Paz.—Hon
duras".
22 M. 72.

El infrascrito. Secretario del Juz- 
do de Letras Swcional de La Paz, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en sen
tencia dictada por este Juzgado de 
Letras, con fecha nueve del presente 
mes y añio, la menor Behty Lorena 
Celiz Rodríguez, representada por su 
madre legítima, señora Ehnna Rosa 
Rodriguez v. de Celiz, fue declarada 
heredera ab intestato de su difunto 
padre legítimo Tomás Oeüz Almen- 
dárez, y se le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—La, Paz, 13 de mayo 
de 1972.

Juan M. Izaguirre C., 
Srio. Juzgado de Letras.

( f ) Juan M. Izaguirre C. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras.—La 
Paz, Dpto. de La Paz.—Honduras”.
22 M. 72.

El infrascrio. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Cvil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado oon fecha tres de mayo 
de mil novecientos setenta y с1ш, 
dictó sentencia declarando a Lidia 
Irías de Islas, Norma Mercedes Irías 
de Barahona, Fausto Roderíco Irías 
y Aída Yolanda Irías de Leiva, here
deros ab intestato de su difunta ma
dre legitima, la señora María Antonia 
Piallos, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa. D. C., 12 da 
mayo de 197^

Б'гапсавсо Portillo Figueroa, 
Secretar*''

(f) Francisco Portilb Figueroa. Hay 
Ш1 sello que dice: “Juzgado de Le
tras 3’ de lo Civil” .—Tegucigalpa. 
— F̂rancáaco Morazán, Honduras” .
22 M. 72.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiocho de febrero del 
corriente año, se presentó ante eete 
Despacho, la señora Bertha E>owning 
de Alvarsído Puerto, mayor de edad, 
casada, hondurena, de oficios domés
ticos, vecina de la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, y de tránsito 
por esta ciudad, solicitando Título 
Supletorio del siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno cercado en todos 
sus rumbos de alambre de púa, com
pletamente plano, cultivado de coco
teros, de una extensión superficial de 
diez mil metros cuadrados, cuyos lí
mites y dimensiones son: al Norte, 
con el mar Caribe o de las Antillas, 
cien metros; al Sur, con terrenos de 
Hotel Playa Dorada, carretera de por 
medio, den metroe; al Ê ste, con te
rreno de dcm Roberto Rendón Pine-
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da, cien metros; y, al Oeste, con te
rrenos de Hotel Playa Dorada, cien 
metros. El inmueble antes descrito lo 
adquirió la peticionaria por compra 
que hizo al señor Odilón Ayestas Ló
pez ; que hace más de diez años agre
gando la posesión de su antecesor y 
vendedor, la seftora Bertha Downing 
de Alvarado Puerto, lo ha estado po
seyendo en forma quieta y pacifica 
y no interrumpida poeesión, y no exis
ten otros poMiedores pro indivisos” . 
Para acreditar los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
te s ti^ : Julio César Valdez Zavala, 
Bachiller en Ciencas y Letras; Luis 
Crosdaüe y Roberto Martínez Bueso, 
oficinistas, hondureños, mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes, 
y de este vecindario.—Puerto Cortés,
6 de marzo de 1972.

Angélica C. de Toro, 
Secretaria.

(f) Angélica C. de Toro. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras.— 
Puerto Cortés, Cortés.—^Honduras".
23 М., 22 A. y 22 M. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de betras, del departiente de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que coai fecha 
veinticinco de marzo del año en cur
so, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Mathaniel Horatio 
Parchmont, mayor de edad, casado, 
marino, hondureño por nacimiento, 
natural y vecino dó municipio de 
Guana ja, de este departamento, so
licitando Título Supletorb sobre los 
Inmuebles de su propiedad, que se 
describen de la manera siguiente: a) 
Un solar ubicado en el barrio Hog 
Cay, del Puerto de Guanaja, que mi
de y colinda: al Norte, sesenta y tres 
pies (63) pies, con solar de Zora 
Wood, viuda de Phillips; al Sur, se
senta y cinco pies (65), con solar de 
Berkley Fredriks; al Éste, cincuenta 
y c i n c o  ( 5 5 )  pies, c o nc as a  de 
Evans Hyde y Sydney Moore; y, el 
Oeste, veintisiete (27) pies, con solar 
de los herederos de Beacher Borden. 
Este inmueble lo hube por compra 
hecha al señor Ralph Garvín, en do
cumento el 9 de junio de 1965; y so
bre el mismo tengo construida mi 
casa de habitación de cemento arma
do de dos pisos, valorados solar y 
casa en la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L  60.000.00); b) Otro so- 
lar ubicado en el barrio Sheen Cay, 
del mismo Puerto de Guanaja. que 
colinda: Norte, con calle pública; 
Sur y Oeste, con solar de Herman 
Parchmiont; y, por el Este, coai solar 
de Ana v. de Y ^ l; que sobre este 
solar tengo edificada una casa de 
madera de pino, cubierta con techo 
de zinc, que mide treinta pies de an
cho ({»r cuarcita de largo (30 x 40), 
también de dos plantas, adunas tie
ne cuarto encima y otro cuarto de
bajo del piso, ambos con una dimen
sión de ditó p i^  por diez pies 
(10 X 10). Este inmueble lo hube

NOTA: A  los suscríptores de 

LA GACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 

admiien reclamos.

LA DIRECCION

por compra hecha a la señora Bea
trix viuda de Elwin, valorados casa 
y solar, en la cantidad de C5nco Mil 
Lempiras (L  5.(ХЮ.ОО); с) Un lote 
de terreno, ubicado en la Isla de Gua
naja, en el lugar conocido con el 
nombre de La La^na, el cual mido 
y colinda: al Norte, trescientos se
tenta y ocho (378) pies, con terreno 
de WÜliam Bush; al Sur, setecientos 
cincuenta (750) pies, con el Mar; al 
Este, seiscientos cincuenta (650) 
pies, con terreno de William Bush; 
у, al Oeste, cuatrocientos cuarenta 
(440) pies, con el mísnlo terreno d« 
William Bush. Este terreno lo tengo 
cultivado de zacate artificial y debi
damente acotado, con alambre y lo 
hube por compra hecha al señor 
Bobby Kirkoonnell en el año 1910, 
valorado en Un Mil Quinientos Lem
piras (L  1.5СЮ.00). Qw dichos terre
nos, no son ejidales ni nacionales. Y 
careciendo de titulo de dominio ins
cribible en el Registro de la Propie
dad, por este acto vienen a solicitar 
'fítulo Siypletorío, de los inmuebles an
tes relacionados, Y  p ^  acreditar los 
extremos de au solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Arnold 
Wood, barbero, IVans Hyde, agricul
tor y Wenreev^ Borden, marino, ma
yores de edad, casado, hondureños 
por nacimiento, naturales y vecinos 
del municipio de Guanaja y propie
tarios de bienes, ubicados en el mis
mo municipio.— R̂oatán, 4 de abril 
-зл -n —

Ana B. de Chávez, 
Srio. por Ley.

(f ) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.— R̂oa- 
tán, ^las de la Bahía.—^Honduras” .

22 A., 22 M. y 21 J. 72.

El infrascrito, Secretario de] Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: Que en esta fecha se presentó a 
este Despacho, la señora Guillerma 
Sosa López, mayor de edad, soltera, 
de oficios dom<^ticos, vecina de La 
Cuesta, en este Distrito Central, soli
citando con escrito Titulo Supletorio 
del siguiente inmueble: “Un terreno 
situado en la aldea de La Cuesta, en

este Distrito Central, el que tiene una 
extensión superficial de ima y media 
manzana, poco más o menos, con eetae 
colindancias: al Norte, con propiedad 
de don Humberto Laitano, callejón 
de por medio y propiedades de Ciriaco 
Sosa y Raymunda Sosa, cerco de 
alambre de por medio; al Sur, con pro- 
piedad de don Comelio So^ López, 
cerco de piedra de por medio; al Este, 
con la carretera del Norte; y, аД Oe¿ 
te, con propiedad de don Comelio So
sa López, cerco de alambre y lindero 
de por medio. Para acreditar los ex
tremos de su pretensión, ofrece el tes- 
timonio de los señores: Círescencio Gi
rón Varela, soltero, labrador; José 
Macario Sosa, casado, labrador y Vi
cente López Juárez, casado, albañil, 
mayores de edad, propietarios y ve
dnos de La Cuesta, en esta Juris* 
dicción.—T^cigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1972.

Francisoo Portillo Pígueroa, 
Secretario.

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sdlo que dice: Juzgado de Letras 
39 de lo Clíivil”.—Tegucigalpa, F. Ж 
—Honduras.
21 M. 21 A. y 21 M. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de k> C5vil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, para los fines legales consiguien
tes, al público en general, hace saber: 
que en esta fecha se presentaron a es
te Despacho los señores: Juana Baca 
Godoy. de oficios domésticos; Angel 
Baca Godoy, labrador, y Juan Igna
cio Baca Grcdoy, motorista, todos ma
yores de edad, salteros, y de este ve
cindario; con escrito, solicitando H- 
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: “Un terreno como de una mim- 
zana y media de extensión superficial 
situado en el lugar llamado La Joya, 
a inmediaciones de este Distrito Cen
tral, debidamente cercado con alam
bre de púa todo el inmueble, que 
tiene estos límites: al Norte, pro^e- 
dad de herederos de José María Agur- 
cia; al Sur y Poniente, con terrenos 
de Ana Rosa v, de Hernández, hoy 
de Alfonso Sansone; y, al Oriente, con 
prc^iedad de Basilio Aquino” . Par» 
acreditar Ion extremos de su solicitivL 
ofrecen la información de los te ^  
gos: Presentación Rodríguez Aquino, 
casado, labrador; José María Gómee, 
casado, propietario y Eugenia Rodrí
guez, soltera, de oficios doméstic^; 
todos mayores de edad, propietarios, 
y vecinos de este Distrito, con ren
den cia en el lugar llamado La Joy»- 
—Tegucigalpa, D. C., enero 31, 1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretari€>.

({ ) Fnncisco Poríílb F. Hay un 
que dice: ‘"Juzgado de Letras 3* ^
lo Civil.—Tfiffiiriealpa” .
22 М., 21 A. y 22 M. 72.
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POOCR EXCUmo

Acuerdo N’ 83

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

EJ Preúdente Constitucional de la Re* 
púbÜea,

ACUERDA:

y nombrar en el Sub-Centro de 
5ab>d de Cedroí». Título 4-09-1. Ramo de 
Sahid Pü>lica. Distrito Sanitario N» 1. De- 
poUScfile de la Dirección General de Sa* 
1иЛРШсв, a las personas siguientes: Señor 
Sabino Датоп Posadas, « i el cargo de Con
serje I, de ocmformided al Art. 47, inciso 
4to, de la Ley del Servicio Civil. Prog, 
1-03, Act. 19, Código 410010, Esc. 01, P. 
N’ 006885, Reng. 0003, sueldo mínimo 
mensual de L 50.00. Efectivo a partir del 
31 de enero del año en curso. Señora Mau* 
ra Medina Torres, Conserje I, Programa 
1-03, Actividad 19, Código 410010, Eec.
01, P. 005885, Reng. 0003, Qave del 
puesto 00003, sueldo mínimo mensual do 
L 50.00. Efectivo a partir del 1“ de febrero 
dá año en curso.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa* 
choe de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С

Acuerdo N’  84

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nwnbrar en el Hospital Salva^r Pa- 
í®des, a las personas siguientes: Marfa 
Lucila Cáceres Antúnez, en el puesto de 
Trabajadora de Lavandería, en sustitu
ción de Elsa Gonz&ies quien renuncáó. 
Programa 1-02, Sub-Programa 09, Acti
vidad 15, Renglón 0002, Clave 00002, 
índigo 411010, Escala 01, № de Emplea 
(lo 008639, sueldo mínimo L 50.00 men- 
feviales. Gregoria Mencias García, en el 
puê o de Trabajadora de Lavandería, en 
^u^tución de María de la Cruz Vdásquez 
quien renunció. Programa 1-02, Sub-Pro-

09, Actividad 15, Renglón 0002, 
Have 00005. Código П 10010, Escala 01, 
feueldo mininío L 50.00. José Manuel Mar- 

Lanza, en el puesto de Guardián Г, 
sustitución de Oscar Rufino Galo Fí- 

que renunció. Prog. 1-02, Sub-

Prog. 09, Act. 16, Mantenimiento Planta 
Física, Rcn«. 03, Clave 03, Cód. 451010, 
Esc. 04, sueldo mínimo mensual L 80.00. 
Valeriano Arteaga Ponce, en el puesto de 
Conserje I, en sustitución de Savas Cata- 
lina Hernández Córdova. Prog. 1-02, Sub- 
Programa 09, Act. 16, Mantenimiento 
Planta Física, R. 06, Qave del P. 00007, 
Cód. 4-10010, Esc. 1, sueldo mínimo . . . .  
L 50.00 mensuales. Efectivos a partir del 
1’  de febrero del presente año.— Comuni
qúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osor£í> C.

Ksta cantidad será tomada del Progra
ma 1-03, Sub-Prog. 02, Objeto 12, Reng.
4. Clave 07050.— (Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social̂

G. Osorio С.

Acuerdo № 85

Tegucigalpa, D. С., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento del Dr. An
gel Porfirio Sánchez G., de Médico Ефе- 
cialista (7 Ьотав) del Servicio Nacional 
de Adiestramiento. Título 4-09. Hamo de 
Salud Pública. Dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública, por haber 
renunciado. Prog. 1-02, Sub-Programa
02, Act* 06, Qave Puesto 00001, Escala 
37, sueldo mensual de L 1.200.00. Efec
tivo a partir del 31 de enero dd presente 
año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osoiio C.

Acuerdo N* 86

Tegucigalpa, D. C,. 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al Administrador del Hospi
tal “JVeuro-Psiquátrico”, P. M. Carlos 
Cardona Villalta, para que suscriba Con
tratos por Ser\'icios Profesionales con las 
personas que a continuación se detallan:

Nombre, Cantidad Mensual y Período

Dra. Rosario J. de Almendárez, .......
L 400.00; 1" de marzo al 31 de diciembre 
de 1972.

Acuerdo N’  87

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972..

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA;

Nombrar en el Hospital “Santa Bár
bara Integrado”, a las personas »gui«nt>esr

Oliveria Teruel Enamorado, en el cargo- 
de Trabajador del Servicio de Alimeato, 
en sustitución de Gloria Leticia t«va> 
Prog. 102, Sub-Prog. 04, Act. 14 Reng_
0005, Qave 0010, Esc. 02, Código 400110. 
sueldo mínimo mensual de L 60.00.

Feliz Vabis Perdomo, en el cargo de 
Conserje I, en sustitución de Fauatino 
Molina. Prog. 1*02, Sub'PrOg. 04, Act. 16,, 
Mantenimiento Planta Fíáca, Reng. 0003,. 
Clave 0005, Código 4100010, Esc. 01,. 
suddo mínimo mensual de L 50.00. Efec
tivo a partir del 1’  de febrero del año en- 
curso.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deq>a- 
choe de Salud Pública y Asistencia Social,,

C. Osorio С,

Acuerdo N’  89 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972. 

El Preádente Constitucional de la
pública.

ACUERDA:

Efectuar la transacción de personal en’ 
el Servicio Distrital N̂  5. Título 4 ^ -1 .. 
Ramo de Salud Pública, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública, de- 
las personas siguientes:

Trasladar al señor Marcos Roberto Cas
tellanos, de Auxiliar de Enfermería П, 
del Puesto de Salud de Valladolid, a Au
xiliar de Enfermería I I  del Puesto de 
Salud de La Virtud, Lempira. Porg. 1-03, 
Act. 04, Cód. 251110, Reng. 00013. Es
cala 11, sueldo L 165.00 mensuales, 
que corresponde al 1er. Paso de la Escala 
de Salarios.

Nombrar a la señora Reina Vega de 
Rodríguez, Auxiliar de Enfermería II  del 
Puesto de Salud de Valladolid, Lempira.
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en lugar dfl señor Marcos Eberto Caste
llanos pasa a otro puesto. Prog. 1-03, 
Act. 0-h Cód. 251110, N? de Escala 11, 
Keng. 00013, sueldo L 165.00 mensuales, 
que corresponde al 1er. Paso de la Escala 
de Salarios. Efectivos a partir del 1’ de 
lebrero del presente año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en Jos Despa- 
icbos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. 0$<»-io C,

Acuerdo N’ 90

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar en el H o^ital Santa Bárbara 
Integrado, a las personas siguientes:

Margarita Rodríguez, en el cargo de 
Conserje I, en sustitución de Martha Yo- 
Janda Cárcamo. Prog. 1-02, SubProg. 04, 
Act. 16, Mantenimiento Planta Física, 
Reng. 0003, Clave 00006, Código 410010, 
Oave 00006, Esc. 01, sueldo mínimo men
sual de L 50.00.

Florentino Rivera Mejía, en el cargo de 
Conserje I, en sustitución de Dionisio Mu 
Boz. Prog. 1-02, Sub-Prog. 01-, Act. 16 
Mantenimiento Planta Física, Reng. 0003 
Clave 00009, Códíg, 410010, Esc. 01 
sueldo mínimo mensual de L 50.00. Efec 
tivos a partir del 1̂  de febrero dd año en 
curso.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N“ 91

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder permiso con goce de suddo, 
pOT el término de cinco meses, Contados, 
a partir del 1" de febrero al 30 de junio 

pres«-nte año, a la Profesora Alba Ga
ray de Zelaya, Nutrí conista del Departa
mento de Nutrición. Título 4-09-1. Ramo 
’e Salud Pública, depeiidi:nte de la Di- 

ión General de Salud Pública, para 
ílice estudios sobre Economía AÜ-

V Nutrición Aplicada, la ciu

dad de Bogotá, República de Colombia.—  
l -omuníquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Saiud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N’ 92

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar eii el Hospital Materno Infan
til, a las personas siguientes;

Juana Margarita Rodríguez de Gutié
rrez, Auxiliar de Enfermería II, en susti
tución de Susana Rosales Sánchez, que 
fue despedida, a partir del de diciem
bre de 1971. Prog. 1*03, Sub-Prog. 03, 
Act. 13, Servicio de Lactantes, Reng. 0004, 
Clave Puesto 00017, Código 251110, Esc.
11, sueldo mínimo L 155,00 mensuales.

María Lidia Mejia de López, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería II, en 
sustitución de Beatriz Elena Licona de 
Varela, que abandonó su puesto el 1" de 
septiembre de 1971. Prog. 1-03, Sub-Prog.
03, Act. 16, Servicio de Centro Quirúrgi
co, Reng. 0007, Clave Puesto 00012, Cód, 
251110, Esc. 11, sueldo mínimo L 155.00 
mesuales.

Señorita María de la Cruz Vásquez 
Amaya, en el puesto de Auxiliar de En
fermería II, en sustitución de la señora 
Antonia Chirinos Corea  ̂ que renunció a 
partir del 1" de noWembre de 1971. Prog. 
1-03. Sub-Proir. 03, Act. 31, Departamento 
«le Cinecología y Obstetricia, Reng. 0016, 
Clave del Puesto 00057, CÓd. 251110, Esc.
11, sueldo mínimo L 155,00 mensuales. 
Efectivos a partir del 1" de enero del pre
sente año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C, Osorio С.

Acuerdo N» 93 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Salud de Olanchito, dependiente de U 
Direcdón General de Salud Pública, de 
las personas siguientes:

l"— Cancelar a partir del 31 de enero 
del presente año, el nombramiento de U 
señora Carmen Núñez de Rosales, como 
Guardalmacén I del Sub-Centro de Sialud 
de Olanchito. Prog. 1-03, Act. 02, Código 
0&4006, sueldo mínimo L 155.00 mat. 
suales, P. N-? 006429, R. 0016; y,

2’— Nombrar a la señora Kfigenia Es
pinoza, Guardalmacén I, del Sub-Centro 
de Salud de Olanchito. Prog. 1-03, Act. 02, 
084006, Esc. 11, sueldo mínimo L 155.00 
mensuales, P. N̂  006429, R, 0017, Efec* 
tivo a partir del l^ de febrero del prmnte 
año.— ^Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepa- 
chos de Salud Pública y Asistencia Soctal,

G. Osorio С.

Acuerdo N" 94

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

EÜ Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N̂  28 del 25 de 
enero del presente año, mediante el cual 
se le concedió beca al Dr. Oscar González 
Ardón, por la cantidad de 200.00 {dos
cientos lempiras) mensuales, en la parte 
que dice: Durante el período compren
dido del de enero al 31 de dicíecnbre 
del presente año, debiendo leerse correc
tamente de la manera siguiente: “Del 1‘̂ 
de enero al 30 de abril del corriente año”. 
— Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los D e ^ - 
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Efectuar las acciones de personal en el 
Servicio Distrital № 6, Título 4-09-1. 
Ramo de Salud Pública, Sub-Centro de

Acuerdo 95

Tegucigalpa, D. C., 31 de eenro de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Autorizar al Administrador del Ho^ital 
“Materno Infantil”, Misael Bueso ОЫоел, 
para que suscriba Contrato con la señorita 
Gertrudis Centeno Irías, para que preste 
sus servicios como Ayudante de Enfer
mería, durante el período de (11) once 
meses, comprendidos entre el 1" de febrero 
al 31 de diciembre del presente año, «le-
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vengando la cantidad de L  80.00 men- 

Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Sodal,

G. Osorio С.

Acuerdo N’ 96

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente CcHistitucional de U Repú
blica,

ACUERDA:

Aceitar «  partir del 3 de diciembre de 
de 1971, la renuncia interpuesta por el Dr. 
Raúl Boesch Matute, del Puesto de Médico 
Goieral I del Sub-Centro de Salud de 
Campamento. Título 4-09*1. Ramo de 
Salud Pública. Servicio Distrital N’ 7» de
pendiente de la Dirección General de Sa
lud Pública. Prog. 1-03, Act. 01, Código 
288003, Escala 35, sueldo a devengar . . .
l  600.00, P. 006477, R. 0005.— Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

П Secretario de Estado en loe De^a- 
dboe de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osario C.

Acuerdo N“ 97

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972-

El Presidente Constitucicmal de la Repú- 
*  tíica,

ACUERDA;

TrasUdar y nombrar en el Hospital Ma
terno Infantil, a las personas siguientes;

Sefior Alberto Gonzalo Melgar, del c%t* 
go de Guardián I, de Empleado 009180, 
^  Un sueldo de L 80.00, al cargo de 
’lardián I, en sustitución del señor Na

poleón Galo Alvarenga, sue renunció, a 
^rbr del p  ¿e enero de 1972. Prog. 1-03, 

rog. 03, Act. 09, Departamento de 
^tenímiento, R. 0016, Clave Puesto .. 
^24, Cód. Qase 451010, Esc. 04, sueldo 

asignado L 110.00. Efectivo a 
P®ttir del 1 de febrero del corriente año.

N4>üdy Creía Rendón, M. el 
“ ? >  I, ,„,,¡tució„ W

Alberto, sue íue 

С  O Г 1-03, Sub.

« l iio :  ^  "  Г "tsc. 01, sueMo mmimo

mensual de L 80.00. Efectivo a partir del 
1’ de febrero del año en curso.— Comu' 
lüquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Dê >a> 
choe de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osario C,

Acuerdo N’ 98

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Conceder pernjiso con goce de sueldo al 
señor Jacobo Herrera R,, Infractor de 
Saneamiento I de Salud Pública Veteri
naria, dependiente de la Dirección Gene- 
ral de Salud Pública, para que pueda rea
lizar eludios sobre Supervisión, Inspec
ción e Higiene Sanitaria de los Alimentos, 
en la Universidad Central de Caracas, 
Venezuela, por medio de una Beca auspi
ciada por la Organización Mundial de la 
Salud, por un período comprendido de 
(11) once meses, a partir del 24 de enero 
del presente año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G, Osorio С,

Acuerdo N’ 99

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

И Presidente Con^tucional de la R^ú* 
blica,

ACUERDA:

Tra^dar, cancelar y nombrar en el 
Título 4-09-1. Ramo de Salud Pública, 
Distrito Sanitario 1. Dependiente de 
la Dirección General de Salud Pública, a 
las personas siguientes:

Señora María Damaris de Sierra, del 
P. 005887, de Auxiliar de Enfermería
II del Sub*Centro de Salud Talanga, a 
Auxiliar de Enfermería II del Sub-Centro 
de Salud de Danlí. Prog. 1-03, Act. 19, 
Cód. 251110, Esc. 11, R. 00018, Gave del 
Puesto 00015, sueldo mínimo mensual de 
L 155.00.

Señora Elvia de Jesús Sierra, como Con
serje I del Sub-Centro de Salud de Saba- 
nagrande, Francisco Morazán, de confor* 
midad al Art. 47 ( inciso 6*̂  de la Ley del 
Servicio Civil. Prog. 1-03, Act. 19, Cod. 
410010. Esc. 11, P. N ’ 005914, R. 0031,

Gave del P. 00032, sueldo mínimo men
sual de L 50.00.

Señora Ramona Montoya, Conserje 1, 
del Sub-Centro de Salud de Sabenagrande,
F, M. Prog. 1-03, Act. 19, Código 410010, 
Esc. 01, P. № 005914, R. 0031, CUwe áî  
P. 00032, su^do ro&timo mensual de 
L 50,00. Efectivos a partir dc¿ 1*' de le
brero del presnte aíío.— ComimíqiH^

RAMON E. CRÜZ

El Secretario de Estado en loe Dopa- 
cbos de Salud Pública y Asistemna Social,

G. 09orio C.

Acuerdo N" 100

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de. 1972.

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Cancelar a partir de! 31 de enero del 
presente año, en el Centro de Salud de 
“Las Crucitas'’. Título 4-09-1. Ramo de 
Salud Pública. Distrito Sanitario N* 1. 
Dependiente de la Dirección General de 
Salud Pública, a las personas

Señorita María Estda Me. de 
que se le venció el nombramiento tenipo- 
ral d 31 de enero del presente aSo, como. 
Oficinista I. Prog. 1-03, Sug-Prog. 01, 
Act, 18, Código 001006, Esc. Ц , P. 
005854, Reng. 0012, Qave <Ы P. №
00014, sueldo mensual mínimo L  155Л0.

Señorita Esther Ventura Colindx^ co
mo Oficinista I, por haber interpoeíAó « i  
renuncia. Prog. 1-03, Sub-Prog. 0Г, Act 
18, Código 001006, Esc. 11, P. N» 0058É54» 
Reng. 0012, Qave del Puesto N’  00014, 
sueldo mínimo de L 155.00.— Cooiimí*
quese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los De8fMi> 
chos de Salud Pública y A g e n d a  Sooal,

C. Osorio С.

Acuerdo N* 102

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Cancelar y Nombrar en el Servicio de 
Mantenimiento Planta Física, Distrito Sa
nitario N^ 1. Título 4-09-1. Ramo de Sa
lud, dependiente de a Dilección General 
de Salud Pública. A las personas si guien-
tCíi-
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Señor Jorge Leonel Baquedano, Conser
je I, por haber interpuesto su renuncia. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 01, Act. 05, Cód. 
410010, Eec. 01, P, N’ 005731, R. 0002, 
Qave Puesto 00002, suddo a devengar 
m ens^ de L  75.00 que oorre^xmde al 
5to. P a^ ^  la Escala de Salarios, efecti
vo, a pax^r dcj 31 de enero d^ presente
ano.

Señora Amanda Zúnigo Nóñez, Conser
je I, Prog. 1̂ .  Sub-Prog. 01, Act. 05, 
Cód. 410010, Esc. 01, P. N’  005731, R.
OO02, Cla^e del P. 0002, Sueldo mensual 
de L 75-00, ^ e  corresponde al 5to- Paso 
de la É^cala de Salarios, efectivo, a partir 
del 1* de febrero dd presente año.— Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de E ^ d o  en los De^>a- 
choe de Salud Pública y Aastencia Social,

G. O s o tío  C.

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 495

Tegucigalpa, D. C-, 3 d© marao de 1972.

E l Presidente Cwistitucional de la Repú- 
Ы1са,

A C U E R D A :

LHepeiutar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carioe Anto> 
nio Cálix y Doria Raquel Núfiex Escoto, 
vecinos de Yoiito, Toro, ¡nrevio entero de 
(L« 10.00) dteK lempiras, en la oficina que 
el Mlnleteno de Hacienda y Crédito Público 
áeeigne.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo ZtfnfK» Л .

Ejecutivo numeral 1 de в de junio de l®7i 
y 29 de 10 del mismo mes y afio, por los 
cuales se nombro a los ciudadanos Gilber
to Osorio Contreras у Héctor Pineda 
itecretario de Estado y Subsecretario de 
Estado, respectivamente, en los Deepac^o» 
de Salud Pública y Asistencia Social. 
diendolee las gracias por sus servlcioe 
tados; y,

2<*—Encalcar provisionalmente la 9eet«> 
tarta de Estado en los Despochoe de Salud 
Pública y A^tencía Social ai ciudadano. 
Carlos Pineda, quien entrará en el ejerci
cio de sus funciones, el día de hoy, pre- 
л'1а la promesa Constitucional que rendirá, 
ante el Presidente de la República.^—CS-' 
muniquese.

RAMON B. CRUa

ЕЛ Secretario de Estado en tos Oeepa>- 
choa de Gobernación y Justicia.

BIfsardo ZAnlf» A

Acuei4Ío N* 496 Acuerdo N* 499

Teg^icigalpa, D. C., 3 de marxo de 1972. Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972.

Acuerdo N’ 103

Tegnógalpa, D. C., 31 de enero de 
1972.

El Preudente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Trasladar a la Señora María Cariota 
Garda, del P. 005929, de Auxiliar de 
Enfermería I I  del Puesto de Salaríoe de 
Texiguat, a Auxiliar de Enferroeña Д1 de 
la Günica, Materno Infantil “Dr. î tubén 
Andino Aguilera’  ̂ (El Chile).  Distrito 
Sanitario N’  1. Título 4-09-1. Ramo ée 
Salud PúfaKca,. dependiente de la Direc
ción Geaeral de Salud, en lugar de la Srita. 
Sagrario Enoe Sándiez, que renunció. 
Prog. 1<03, Sub-Prog. 01, Act. 22, Cód. 
251110, Esc. 11, Reiig. 0005, Qave Puesto
00008, suddo minimo mensual d e .........
L 155.00, electivo a partir deJ 1’ de enero 
de! presenta año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

La Tipografía Kacáonali ofre

ce ras servicios de Fcrfograba  ̂

do, a todas las Dependenctas 

Gubernamentales del Estado.

LA DIRECaON.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a РаЫо Hernán
dez Víllalta y Bessy Nohelia Chávez, ve
cinos de Comayagua, Comaya^a, previo &i~ 
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado eñ los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúaiga. A.

Acuerdo N* 497

Tegucigalpa, D, C., 3 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A ;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Fran
cisco Canales y Jerom« Valenüne Man- 
kis, vednoe de San Pedro Sula, Cortés 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe.—Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAnlga A.

El Presidente Constitucional de la Repú̂  
ЪИса,

A C U E R D A ;

1"—^Declarar sin ningún valor ni efecto, 
a partir de hoy, loa Acuerdos del Podéf 
Ejecutivo númeral 1 de в de junio de 1971
V 29 del 10 del mismo mes y año, por tes 
cuales se nombró a los ciudadanos Gau
tama Fonseca у José Angel Lara Т̂ апд, 
ferretflrio de Estado у Subsecretario deK -  
tndo. respectivamente, en los 1>еврлеЫт 
/■V ТгчЬа^о v Previsión Social, rlndiéndotoe 
Insi gracias por sus servicios prestados;

2‘>—E2ncargar proviisonalmente la Se
cretaria de Estado en los Despachoa ét  
Trabajo y Previsite Social, al ciuda4an» 
Orlando Pineda, qiiien estrará. en el 
cío de BUS fundones, el día de hoy, prtfria 
la promesa Constitucional que rendirá, an
te el Presidente de la República.—Ooaoi- 
nlquese.

RAMON E. CRUa

El ütecretario de Estado en los 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zánigm A

Acuerdo N’ 498

T^;uclgalpa, D. C., 6 de marzo de 1972.

El Prefiidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A ;

1»—^Declarar sin ningún valor ni efecto, 
a partir de boy, los Acuerdos del Poder

Acuerdo N 500

Tegucigalpa, D. C,. 4 de marzo de 19T3.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos p*** 
contraer matrimonio civil, a Enrique 
poleón Medina S. y Norma Argentina 
jia, vecinos de San Pedro Sula, ОМГ<Ж 
previo entero de < 1ЛО.ОО) diez lempW*, 
en la oficina que el Ministerio de НайввЛ*' 
y Crédito Público designe.—Comunique***

RAMON E. CRU*

El Secretario de Estado en los Despadie* 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünif* A.
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AcuM4k> N ’ 501 

T^cigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repü-

A C U E R D  A;
Mica.

I>lq)enear la publicación de edlctoe i>ara 
contraer matrimonio civil, a Luie GuiUermo 
¡goyajiegra y Ruth Mercedes Trejo, ved- 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo mtero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Eatado en los Deepachoe 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N* 602

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Thomas Vau
ghn e Dsa Georgina Bonilla, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos iJe Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A-

Acuerdo N ’ 505

Tegucigalpa, D. C„ 4 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Prancisco Al
fredo García y Vilma Rosario UrquíUa 
Enamorado, vecinos de Santa Rosa de Co- 
Рйл, previo entero de (L, 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

RAMON E. CRXra

Secretario de F.stndo en los Despachos 
Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 506

Tegucigajpa, D. C„ 4 de marzo de 1972.

Ш Presidente Constltucionnl rte Ir». Reníi- 
blica,

A C U E R D A :

^ispensar la publicación de edictos para 
í^ntraer matrimonio civil, a Obdulio 2a- 

^ Luisa. Vigil, vecinos de San
^rtéa, previo entero de . . . .

0.00> diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.— Comunlqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
''hos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 507

Tegucigalpa, D, C., 4 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a FYancisco Har- 
die Howell y María Concepción Rodríguez, 
vecinos de Puerto Cortés, Cortés, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comunlquees.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N® 508

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a José Octavio 
Hernández y Cordelia Castro, vecinos de 
Tela, Atlántida, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A»

Acuerdo N® 509

Tegucig^alpa, D. C., 4 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a C<mcepcl6n 
Foriano y María Isabel Delgado F-, ve
cinos de Guarita, Lempira, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 510

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
L*ontraer matrimonio civil, a Manuel de 
Jesús Toro y Elly Elizabeth Caballero, 
vecinos de San Nicolás, Santa Barbára, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe.—Comuní • 
quese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Esuvdu en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acue«Ío N* 511

Tegucigalpa, D. C., в de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil,a Juan Francisco 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oflcina 
que el Ministerio de Hacienda y Ci'édlto 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado eu los Despachos 
de Qobernacióa y Justicia,

Blowdo Zúniga A.

« Acuerdo N ’ 512

Tegucigalpa, D, C., 6 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edlctoe paa 
contraer matrimonio clvU, a Luis Alonso 
Centeno C. y María Luia Cárdenas, vecinos 
de Santa Rosa de Copán previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Minlsterfo de Hacienda y Crtdito PúbU- 
co designe.—Comimíquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretaria de Estado en loe Deepa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 513

Tégucigalpa, D. C., 6 de marao de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Ma- 
radiaga y Lucía Romero Torres, veclnoe 
de Villa San Antonio Comayagua, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la
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oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito FnSblico desigfne.— Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deapa- 
choa de Gobernación y Justicia,

Шоагбо Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 514

Tegucigalpa, D. С., 6 de maxzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Diepenear la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leonardo Gui- 
llén Padilla y Eneroia Funes Mancíaa, ve
cinos de Tutxile, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico desire.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlj^ A-

Acuerdo N* 515

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
Mica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Alejan
dro Plata Salcedo y Rosa Emilia Mara- 
diaga, vecinos de Danlí, El Paraíso, previo 
entero de (L, 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acvrardo N* 516

Tegucigralpa, D. C., 6 de marzo de 1972.

El Presidente Oonstítucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos A. 
Midence y  Concepción Alvarado, vecinos 
de Danlí, E! Paraíso, previo entero de .. - 
(L 10.00) diez lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Sfefretario loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

ШсйгЛо Zünfga A.

Acuerdo N ’ 517

Tegucigulpa, D. C., в de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sindulfo So
riano Garda y baura Fúnes Juárez, ve
cinos de La  Unión, Olancho, previo en
tero de (L  10.00) diez lemplrae, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

Б! Secretario de Estado en los Deso»- 
choe de Gobernación y  JueUcia,

Ricardo Zú n i^  A.

Acuerdo N* 518

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Víctor 
López y Sonia Janett Flores, vecinos de 
San Pedro Svila, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempli*as, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ 
FIT Se('retarfo de Estado en los "Despachos 
Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N'* 519

Tegucigalpa, D. C-, 6 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de 1я Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario García
V Celia Flores Lavaire, vecinos de San 
Î uis, Comayagua, previo entero de - - •. 
(L  10.00) lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 520

Tegucigalpa, D. C„ 6 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  J. Rubén Ba
rraza y Marfp Elena Herrera, vecinos de
La Lima. Cortés, previo entero de ........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa. 
cbos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zdtdga a .

Acuerdo N* 521

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú> 
bllca,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Amilcar Rivae 
Silva y María Lidia Araujo, vecinos de
Marcala, La Paz, previo entero de ........
'L  10.00) diez iMnpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepa. 
chos de Gobernación y Jtisticia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 522

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972,

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos peía 
contraer matrimonio civil, a Santos Ио 
Flores y Saturnina Mendoza Medina, ved
nos de Alubaren, Francisco Morazán, pre
vio entero óe (L lO.OO) diez lempiras, eti 
la oficina otte el Ministerio de Hacienda
V Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despe
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 523 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos pal* 
contraer matrimonio civil, a José Robert# 
Bardales e Isabel Romero Pineda, vecfaW 
de Ceguaca, Santa Barbára, previo «it**» 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oflcü»» 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito P®" 
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRÜ2

El Secretarlo de Estado en loe De4** 
choa de Gobernación y Justicia,

Blcardo Zúelf» ^
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Acuerdo N ’ 524 

Te^clgalpa, D. C., 7 de marzo de 1972. 

НЯ Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A ;

I>lspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Autul Guzmán 
y Maria Alicia Macedo, vecinos de Yoro, 
Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
Je Hacienda y Crédito Público designe.—  
'^omunlqueae.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de UJstado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga, A.

Acuerdo N* 625

Tegfucigulpa, D. C., 7 de marzo de 1972.

El presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A ;

Dispoiaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Esteban 
Casüilo E. y Elsa Guillermina Mejia, ve
cinos de Tegrucigralpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N'* 526

Tegucigralpa, D. C., 8 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Rer>t5- 
bllca,

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Esteban Mar
tínez Gulty y Ana Joaquina Vásquez, ve
cinos de TegrucigBlpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré- 
álto Público designe.—Comuniqúese.

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público desiĝ ne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 528

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1972.

El Presidente ConsUtucional de la Repú- 
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rogelio Rivera 
y María Rufina García, vecinos de T ^u -  
clgalpa, D. C., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
signe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N^ 529

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osmán Nury 
Nazrala y Miriam Elizabeth de Vicente, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi- 

nue el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 530

RAMON E. CRUZ Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1972.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N ' 527

T^dgalpa, D. C., 8 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
DHca,

A C U E R D A :

^̂ lepensar la publicación de edictos para 
roTitrp̂  «’ '’trimonlo civil. José Luis Cas
tañeda y Consuelo Lanza Durón, vecinos 
íJe Tegucigalpa, D. C.. previo entero de 
' 10.00) diez lemipiraa, en la oficina

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
üontraer matrimonio civil, a Luis Danito 
Ponce y Ada Nelly Collndres, vecinos de 
TeeTJciPTftlp!i. D. C.. orevio entero de . . . .  
fb 10 00> die* lemnirfis. en la oficina que 
f't Ministerio de Hacienda v Crédito Públi
co «^es’ firne.— Comuniques.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de E*?*̂ ado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N» 531

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bUca,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel An
tonio Urbino Pérez y Lesbia del Carmen 
Bulnes, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de ( LlO-00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 532

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José María 
Gutiérrez y Riña Cidalia Ayala Jiménez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C-, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zftnlga A>

Acuerdo N* 538

T^rudgalpa, D. C., 8 de mar») de 1972.

E! Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Albert Mann 
BustUlo y María Antonia García, vecinos 
de Puerto Cortés, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Sttniga A .

ACfuerdo № S34

Tegucigalpa, D. C-. 8 de marzo de 1972.

El Príísidente Constitucional de la Re
pública

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contrae rmatrlmonio civil, a Julio Smesto 
Triminio y Adriana Maradiaga, vednos de
Goascorán, Valle, previo entero de ........
iL 10.00) diez lempiras, en la oficina qtí*
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El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Transporte,

Roberto Cantero R.

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
Pública y Urbanismo, por la Ley,

НегЫш Aparicio.

El Encargado de la Secretaría de Estado en loe Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

Саж1ов Pineda.

A V I S O
A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA

CETA"* se lee ruega cancelar los meses atraía^ 
de dicha Suscripción.

El Encargado de la Secretaría de listado en loe Been» 
chos de Trabajo y Previsión Social, ^

Oriando Pineda G.
El Secretario de Elstado en el Despacho de Recursoe Na. 

turalee,
IGdgardo Sevilla Idliqnex.

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico desi r̂ne.—Comuniqueoe.

RAMON E. CRUZ

Я1 Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo SEúnl^ A.

Acuerdo íT 535

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1972.

131 Presiílente Constitucional de la RepíS* 
Ы1РЛ.

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Cristóbal Sie
rra Fortín y Elvla Joselina Brito R., ve
cinos de Teofucieralpa- I>- C., previo en
tero de ( LIOOO) diez lempiras, en la ofi
cina oue el Minlsferio de Hacenda y  Cré
dito Público desigTie.—Comuniqúese.

RAMON K. CRTrZ
El Secretario de Estado en loa E>espa- 

cbos de CSobemación y Justicia,

tUoardo Zfinlga A.

Acuerdo N* 536

Teg^ícl«ralpa, D. C-, 9 de marxo de 1972.

И  Presidente Constitucional de la Ri -̂ 
públlca,

ACUERDA!

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Boris Zelaya
V Da y si 1st bel Barahona, vecinos de Te- 
nucig^alpa, D. C.. previo entero de . . 
{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
«il Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe— Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

K! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zün l^  A.

Acuerdo N* 537

T ^ d ^ p a ,  D. C., 9 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para
contraer matrimonio civil, Carioe Hvmaber-

to Reyes y Marina Isabel Cerrato, veci
nos de Tegrucigalpa, D. C., previo entero 
de í LIO.OO) diez lempiras, en la oficina 
que e! Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlg» A.

Acuerdo N* 538

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Ordó
ñez Montoya y LucUa Jacinta Velásques 
M"., vecinos de Tegucigalpa, D. C„ previo 
rntero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina oue el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Rí'cretnHo de Estado en los Despachos 
di» Gobernación y Justicia.

lUciirdo Zünigra Л.

Acuerdo N® 539

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de 1л Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Otonlel Molina 
Sevilla y Nelly Brenda Martínez, vecinos 
de TegTicigalpa, D. C., previo entero de 
(Li 10.00) diez lempiras, en la oficina quf̂  
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

СЯ Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo zan%« A.

Acuerdo 540

Teucigalpa, D, C., 9 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re. 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Sánchez e Iris Zulema Oliva R., vecinos de
Tegucigalpa, D. C., previo entero de ___
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Bleardo Zünlga A

Acuerdo N* 541

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 19tl

El Presidente Constitucional de 1я 
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos par* 
contraer matrimonio civil, a Ramón Ырек 
y María Ernestina Arévalo, vecinofl de 
Nueva Armenla, Francisco Morarán, previ» 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la te
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRU2

El Secretario de Estado en loa Peflí*' 
choa de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZúniS* ^

O rografía nackm* ^
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